
Núm. Si. Sábado 31 de Ágosío de 1875. Uno y medio rea!

íSoidin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier- ' 

n» son ohii-atorias para la capital de pro- ! 
vlucia desde que se publican oacialmente 

“en ella, y desde cuatro dias despnesparalos 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de Noviembre de 183'3',)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un raes en Córdoba. .
Tres id.
Seis id.
Un año.

12 rs. Id.
45 . «

. 90 , 
. 180 .

ibera. 16
d5
90

. 180
& publica todos los dias escepto los Dominpos^

Kills leyes, órdenes y a minci os que se ninn- 
den publicar én los «DoluUnes oUcialcs» se 

han de remitir al Gofo politico respectivo, 

por cuyo conducto so pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos, (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de ISS |.)

Míaistero de Haden :1a Midsterio de Fomento,
Real órden.

Exemo. Sr.: Visto el expedien
te instruido acerca de la conve
niencia de modificar lo establecido 
para el adeudo de los alcaloides 
que, con arregloá las prescripcio
nes generalcí de la disposición 4.* 
del Araono!, pagan con inclusion 
del peso de sus envases interiores:

Considerando que teniendo los 
alcaloides y sus sales un derecho 
tan importante, eon relación à su 
peso, como el de 30 pesetas par 
por cada kilogramo de la partida 
72 del Arancel, es evidente y de 
toda justicia que este derecho debe 
decaer sobre el producto neto que 
por su valor puede soportarle;

Y considerando que de lo con
trario los derechos se elevarían de 
una manera considerable, excitan
do la deíraudacion ó haciendo que 
los artículos de que se trata ven
gan acondicionados en distinta for
ma de la que generalmente se con
ducen, con perjuicio del comercio 
y en muchos casos de la garantía 
íle su buen origen, representada 
por el envase cerrado y sel ado,

8. M. el Rey (Q, D. G.), de con
formidad con lo informado por la 
Junta consultiva de Aranceles y 
Valoraciones, y lo propuesto por 
V. E., se ha servido resolver que 
los alcaloides y sus sales adeuden 
por su peso neto y los envases in- 
^nediatos en que vengan content- ! 
dos por las partidas correspondien- Í 
tes á sus materias, !

De Real órden lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1878.=Ofovio. 
Sr. Director general de Aduanas.

■ '^* ewTO5í.Xi»e*« •'

Real Órden,
<Excrao. Sr.: En vista de lo 

informado por la Junta superior 
facultativa de Minería acerca de la 
solicitud presentada en este Minis
terio por D. Evaristo Barandia
rán, en la que pide se le autorice 
para ejercer en España la profe
sión de ingeniero de minas; y re
sultando de dicho informe que el 
referido interesado se halla com
prendido en el caso 8.® de la dis
posición 3.* de las generales del 
reglamente de 24 de Junio de 1868, 
S, M. el Key (Q, D, G.)se ha ser
vido concederle la correspondiente 
autorizaciun para que pueda dedi
carse en España al ejercicio y 
práctica de los trabajos de su pro
fesión de Ingeniero de minas.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarded V, E. mu
chos años. Madrid 12 de Agosto 
de 1878,=xC. Toreno.

Sr. Director general de Obras 
públicas, Comercio y Minas.

Ex posición
Señor: Resultando de los ex-

pedientes instruidos en los Gobier
nos de las provincias del Albacete j 
y Murcia, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo adicional de 
la ley del Plan general de carrete
ras de 11 de Julio de 1877, en opi
nion de la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas, 
conforme con el dictamen de la 
Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, que la carretera 
de Yecla á la estación de Almansa 
reúne todas las condiciones necesa
rias para ser declarada de interés ■ 
general, el Ministro que suscribe

tiene la honrade someterá la apro- ! nuel Loselii, ocurrido en 27 de Ju- 
bacion de V. M. el adjunto pro- | nio rilti.mo, la cátedn de Higiene.
yeeto de decreto.

Madrid 16 de Agosto de 1878. 
—Señor: A, L R. P. de V, M., C. 
el Conde de Toreno.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propues

to por el Ministro da Fomrato,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se incluye en 
el Plan general de carreteras del 
Estado entre las Je tercer órden de 
las provincias de Albacete y Murcia 
la de Yecla á la estación de 
mansa,

Dado'en Palacio á diez y 
de Agosto de mtl ochocientos 
tenta y ocho.—,Alfonso.=EI 

Al

seis 
se- 
Mi-

nistro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.

REALES ORDENES.,
Ilmn. 8r.: Resultando vacante 

en la Facultad de Ciencias, Sección 
de las Físicas, de la Universidad de 
Barcelona, la cátedra de Química 
orgánica, y correspondiendo su 
provision al turno de concurso; 
S. M. el Rey (Q D. G.) ha tenidoá 
bien disponer que se anuncie an
tes á traslación, conforme á las 
prescripciones dei reglamento de 
15 de Enero de 1870 y Real decreto 
de 21 de Julio de 1876.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás efec
tos Dios guarde á V 1. muchos 
años. Madrid 16 de Agosto de 1878. 
—C. To,reno.

Sr. Director general de Instruc
ción pública, Agricultura é In
dustria.

llino. r.: Resultando vacante 
en la Facultad de Medieina de Se - 
viba, por faUeeimieuto de D. Ma- 

privada y póbliea, y corre,sp»n- 
diendo su provision ai turno de 
concurso, S. '4. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se 
anuncie ántesá traslación, confor
me á las prescripciones del regla
mento de 15 de Enero de 1870 y 
Real decreto de 21 de Julio de 
1876.

De Real órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V, L muchos 
años. Madrid 16 de Agosto de 1878. 
—C. Toreno.

Sr, Director general de Instruc
ción pública, Agricultura é In
dustria.

limo. Sr.: Habiendo terminado 
el plazo para solicitar la traslación 
ála cátedra de Patología general, 
con su clínica y anatomía patoló
gica, vacante en la FacidUd de 
Medicina de la Universidad de Ma
drid, sin que se haya presentadc 
más aspirante que D. José Calvo y 
Martin, que posteriormente ha re
tirado su instancia; S, M.el Rey 
(Q. D G.) ha tenido á bien dispo- 
per que dicha cátedra se provea 
por concurso, conforme á las pres
cripciones de la legi.slaeion vi
gente, ■

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su oonocimiento y demásefee- 
tos. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 16de Agosto de 1878. 
- C. Toreno.

Sr. ’'irector general de Instruc
ción pública, Agricultura é In
dustria.

limo ST •. Resultando vacante 
en la Facultad de iencias, Seccien 
de ras Físicas, de la Universidad de

Ministerio de Cultura 2024



Barcelona, la cátedra de Química 
inorgánica, y correspondiendo al 
turno de oposición; S. M. el Rey 
(Q. D. G j ha tenido á bien dispo
ner que se provea por el indicado 
medio, coníorme á las prescripcio
nes def reglamento de 2 de Abril 
de 1875, y niodiñcacion introduci
da por la ley de l-** de Mayo de es
te año.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 16de Agosto de 1878. 
~C. Toreno.

Sr. Director general de Instruc
ción pública. Agricultura é In * 
dustria. ’

Exemo. Sr.: 8. M, el Rey que 
Dios guarde ha visto con el ma
yor agrado el donativo que por 
conducto de V. E. ha hecho á la 
Junta Iconográfica D. Ignacio Ma- 
ria de Argote, Marqués de Cabri
ñana, consistente en un retrato orí- ; 
ginaí dei poeti D. Luis de Góngo- J 
ra y Argute; acordando ’al propio ■ 
tiempo S. M. forme parte de la leo- < 
notera Nacional que está forman- ; 
do la referida Junta, y que se den 
las gracias al donante por su des
prendimiento y patriotismo. i

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Agosto de 1878.
—Toreno

Sr. Marqués de Barzanallana, 
Presidente de la Junta Icono- í 
gráfica.

Ministerio la Guerra. Í 

REALES DEGRETOS, Í

Vengo en disponer que el Bri- . 
gadier D. José Coello y Quesada \ 
cese en el cargo de mi Ayudante 
de Campo, por haber cumplido el 
plazo que está prefijado, quedando 
muy fatisfeeho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desem
peñado, y propeniéndorae utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en el Real Sitio de San Lo
renzo á diez y nueve de A gosto de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Alfonso —El Ministro de la Guer
ra, Francisco de Ceballos.

Ministerio de la Gob^ma- 
c'on.

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propues

to por el Ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con el dictámen 
de la Sección de Gobernación del • 
Consejo de Estado, i

Vengo en decretar lo siguiente: í 
Artículo L’ Se concede al súb- Í 

dito marroquí D Moisés Toby Ser
faty la nacionalidad española que 
tiene solicitada; entendiéudttse que 
esta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase, con arreglo á las 
leves.

Art. 2.* La expresada conce
sión no producirá efecto alguno 
hasta tanto que el interesado pres- 
tejuramento de fidelidad á la ( ons- 
titucion del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia á todo pa- 
befon extranjero é inscripción en 
el Registro civil.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Agosto de rail ochocientus se- 
tentay üeho.=Alfonso.=EI Minis
tro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Robledo.

Conformándome con lo pro 
puesto por el Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con el dictá
men de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.’ Se concede á los 

señores Selim Zogheb y Naghib 
Zoghed, vecinos y residentes en 
Alejandría de Egipto, la naciona
lidad española que tienen solicita
da; entendiéndose que esta ha de 
ser de las llamadas de cuasia clase, 
con arreglo á las leyes.

Art. 2.* la expresada conce
sión no producirá efecto alguno 
hasta tanto que los interesados 
presten jumraento de fldelidmi á la 
Constitución del Estado y obedien
cia á las leyes, con renuncia de 
todo pabellón extranjero é inscrip
ción en el Registro civil.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y ocno.“Alfonso,=El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Robledo.

Diputación provincial de Córdoba.
Contaduría de Beneficencia, Mes de Setiembre de 1878 á 79,

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
oblíuaeiones de dicho raes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conf Trae á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución.

1
Artículos. ¡Pesetas, Cénts. Pesetas. Cénts

Núm. 1715.

Gobierno civil de la provin
cia de Córloba.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia é in
dividuos de la Guardia civil y de
más depemiientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
un caballo' cuyas señas se ex presan 
á continuación, y case de ser ha
bido lo pongan á disposición del se
ñor Juez de primera instancia de 
Ecija, con las personas en cuyo po
der se encuentren si no ofrecen las 
garantías suficientes.

Córdoba 30 de Agosto de 1878.
El Gobernador, 

Snrigue de Leguina.
Peñas.

Un caballo cerrado, alzada la 
marca, pelo todo oscuro, sin hierro 
y calzado de ambas patas.

Hospital de Agudos.
Víveres. 5218 08 !
Botica. , 750
Camas, , 1142 20
Facultativos. 791 50
Practicantes, 1224
Empleados. : 297 ÍS
Cargas. 157 74 !
Culto, 91 08
Generales. 470
Resultas. , » 10142 61

Hospital de Crónicos.
Víveres. i 2500
Botica. i 416 66 i
Camas. 431 16
Facultativos. 229 16
1 racticantes. 857 79 ¡
Empleados. 251 56
(argas. 322 40
Culto 118 70
Generales. 600
Resultas, > ' 5729 43

Casa socorro Hospicio,
Víveres. 5313 33
Botica. 83 33
* amas. 1416 66
FacuVativos. 83 25
Sirvientes. ¡ 552 93
Era pleados. 1 373 22
’ átedras. ! 364 58
Gastos reproductivos. 1482 35
Ca rgas. ! 58 88
Culto. ? ^ 73
Generales. i 458 ¿!3
Resultas. i » 10284 59

Casa central de Expósitos,
V íveres. 2725 30 i
Botica. 329 48 i
Camas. 905 63
Facultativos. 363 14 '
Sirvientes. 2332 60 ,
Era plendos. 251 56
CátetIras. 45 66 ’
Cargas. 158 02
Culto, 95 83
Generales. 416 06 ...........
Resultas. » 7623 88

Hijuelas de la provincia.
Aguilar. 1821 21
Baena. 752 55
Bujalance. 1147 72
Cabra. ; 941 22
Castro. i 403 63
Fuente-Obejuna. ! 14 42
Hinojosa, 740 53
Lucena, 1223 90
Montilla. 941 98
Montoro. 1018 10
Pozoblanco, 120 83
Priego. 1023 42
Posadas. 485 83
Fal ma. 648 i /
Rambla, 610 38 11893 94

Total. . 45674 45

En *'órdoba á 27 de Agosto de 1878, - El Secretario Contador, T. 
Recaredo de Obregón. -V.’B.*, El Vicepresidente A., Juan A. Arriero.
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Núm. 1713.
JuTgado de primsra ins

tancia de Pozoblanco*

Don Rafael Alvarez Peralta, Juez 
dé primera instancia de Pozo- 
blanco y su partido etc.
En virtud del presente cito á 

nn tal Julián el pañero de Cabeza 
del Buey, cuyos apellidos, domici
lio y demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de 
diez dias contados desde la inser
ción de este edicto compa rezca ea 
la audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en causa que 
instruyo por robo de cerdos en las 
inmediaciones de Villanueva del 
Duque; bajo apercibimiento de 
que le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Pozoblanco á veinte v 
ocho de Agosto de rail ochocientos 
setenta y ocho ^Rafael Alvarez 
Peralta,=-D. S. 0., Pedro de 
Torres

Núm. 1716.
Juzgado de primera Ins- ; 

tancia de Huelva.

Don Andrés Peláez y Perez, Juez - 
de primera instancia de esta j 

ciudad y su partido. í
Por el presente cito, llamo y J 

emplazo á Antonio y Juan Barón | 
Jurado, naturales de Montemayor, | 
provincia de Córdoba, y vecinoe ] 
que fueron de esta ciudad, para | 
que en el término de diez dias se | 
presente el primero en la cárcel de ! 
este partido á cumplir Ia condena |
impuesta por ejecutoria recaída en | 
causa contra arabos por lesiones, y t 
el segundo en este Juzgado para a 
notificársele la misma ejecutoria, s 
por haber sido indultado de la pe- ¡ 
na que se le ira puso; apercibidos que J 
de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Con cuyo motivo ruego y en- i 
cargo á las Autoridades, fuerza de ■ 
la Guardia civil y agentes de la t 
policio judicial, que den las mas | 
terminantes órdenes para la busca i 
y captura del Antonio Barón Ju- 1 
rado, y habido que sea lo remitan 1 
preso á esta cárcel, pues así lo ten- 3 
go mandado en las diligencias 1 
practicadas para el cumplimiento 1 
de dicha ejecutoria. |

Dado en Huelva á veinte y sie
te de Agosto de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Andrés Peláez.— 
Por mandado de S. S, Vicente ’ 
Muñoz Caballero, Secretario. S

Núm. 1717 j 
Juzgjido re primera ins- 
tancia de Fuente Obfiuna. ' 

  1
El infrascrito Escribano público ^

Á

fl del número y Juzgado de prime - 
i ra instancia de esta villa y su 
1 partido,
| Certifico y doy fé: que en este 
i Juzgado y por mi Escribanía se ha 
i seguido el expediente de que se ha- 
| rá mención, en el cual ha recaído 
* la sentencia y publicación signien- 

tes:
j Sentencia. En la villa de Fuen- 
i te Obejuna á veinte y siete de 
| Agosto de rail ochocientos setenta
* y ocho, el Sr. Don José Valdelo- 
1 mar, Juez de primera instancia de 
1 la misma y su partido, liabiendo 
j visto este es pedí en te.
| 1,’ Resultando que por parte 
Í de Tomás Gallardo se ha promovi- 
1 do incidente de pobreza para liti- 
1 gar con Don Eusebio Pabon y Don 
í Narciso Prats, funJándose en que 
» no posee bienes de ninguna clase.
1 2.’ Resultando conferido tras- 

lado de dicha pretensión al Pavón 
= y Prats fueron declarados en re- 
5 beldia por su falta de compare

cencia.
3.* Resultando de las pruebas 

practicadas que Tomas Gallardo 
es un simple jornalero, por lo que 
el señor Promotor fiscal es de dic- 
támen que debe concedérselé el be
neficio de pobreza.

1 .“ Considerando que en este 
caso y al tenor del artículo ciento 
ochenta y d is de la ley de Enjui
ciamiento civil procede la dec ara- 
cion de pobreza,

2 • Considerando que es aplica
ble lo dispuesto en el artículo cien
to ochenta y uno de la ley citada; 
S. S. por ante mi el Escribano di
jo, que debía declarar y declaraba 
pobre para litigar á Tomás Gallar
do, á quien se defienda y ayude co. 
rao tal, gozando de los beneficios 
que dispensa el artículo antes cita
do, entendiéndose por ahora y sin 
perjuicio de b prevenido para su 
caso y tiem po en los artículos cien
to noventa y ocho, cient ) noventa 
y nueve y doscientas de la misma: 
y para que esta sentencia se inser
te en el «Boletín cfieial» de esta 
provincia, líbrese testimonio con 
oficio al Sr. Gobernador civil de la 
misma.

Pues por esta mi sentencia de- 
finitivamentejuzgando lo pronun
cio, mando y firmo,:—José Valde ■ 
lomar

Publicación.=Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido que en ella firma, pu
blicándola en la audiencia de este 
dia ante mi, de que doy fé.

Fuente Obejuna fecha ut supra. 
- Tomás Rivera Infante.

La sentencia y publicación in
serta están conformes con sus ori
ginales que obran en relacionado 
espediente, á que rae remito

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado pongo el presente

que Signo y firmo en Fuente Obe
juna á veinte y siete de Agosto de 
rail ochocientos setenta y ocho. ■— 
Tomás Rivera Infante.

Núm 1714.

j Uaiv3rsiííaí literaria de 
i Sevilla.

1 ANUNCIO.

Deseoso el Gobierno de S. AI, 
de contribuir por todos los medios 
posibles al fomento de la enseñan
za y de facilitar á los alumnos que 
se distingan por su aplicación y 
aprovechamiento auxilios pecunia
rios, si los hubieren de menester, 
ó recompensas á los que obtuvie
ren la calificación de sobresaliente, 
ha dispuesto por Peal decreto de 
10 de Agosto del ano próximo pa
sado é instrucciones dictadas para 
su ejecución en 15 fiel mismo mes, 
que una parte de la cantidad que 
se recaude por derechos académicos 
®*^ aplique á abonar á esos alumnos 
pensiones ó auxilios pecuniarios, 
si las merecieren en las Oposicio
nes que al efecto deberán hacer, y 
á la compra y distribución de li
bros ó instrumentos propios de la 
carrera que siguieren los que me
rezcan el donativo.

Para ser admitidos á las oposi
ciones que dan derechoá esas pen
siones ó auxilios, deberán los esco
lares solicitarlo oficialmente en 
instancia que han de presentir al 
Recturado hasta el dia 15 de Se
tiembre próximo veni iero: justi
ficar falta de recursos y haber oh 
tenido tres notas de sobresaliente 
en Facultad, ó dos, por lo menos, 
los que solo tengan cursado el pri
mer año. La justificación de pobre- 
za se hará mediante certificación 
en este sentido de los respectivos 
Alcaldes y Curas párrocos, é igual 
documento de las Administraciones 
económicas correspondientes, en 
que se acredite la contribución que 
por cualquier concepto paguen los 
interesaiios ó sus padres, ó en caso 
contrario, que no pagan ninguna.

Los ejercicios de oposición da
rán principio el 20 de .Setiembre 
próximo á las 12 de la mañana, y 
consistirán en disertar cada oposi
tor, por espacio de másiie un cuar
to de hora, sobre un punto sacado 
á la suerte de entre cinco designa
dos en el acto por el Tribunal y 
relativos á^las diversas asignaturas 
cursadas por el aspirante. Si hu
biese alumnos de distintos años, 
se formarán grupos de suerte que 
los de cada uno reúnan circuns
tancias análogas, y en tal caso los 
cinco puntos se variarán para cada 
grupo.

Además de este ejereicio oral

habrá otro escrito, y al efecto se 
presentarán los opositores á las 
ocho de la mañana del dm siguien
te, sorteándose otru punto de entre 
cinco dispuestos para cada grupo 

. de aspirantes, los cuales, sin libro 
■ ni preparación alguna y con el 
, oportuno aislamiento, escribirán 

una disertación sobre el tema que 
í haya salido en suerte. A las 12 se 
! dará lectura pública de estos tra- 
' bajos, era pezándose por los de aque- 
Í líos mas adelantados en su car- 
! rera.
‘ Según el mérito científico ó li

terario de los opositores, y en vista 
de los fondos disponibles al efecto, 
tos Claustros respectivos podrán 

; acordar ya pagos de matrículas ó 
; derechos académicos, ya regalos 
i de obras ó instrumentas, ó ya la 
• concesión de pensiones de 256,500 

ó 750 pesetas, que los interesados 
? recibirán en diez mensualidades, á 
■ contar desde !.• de Octubre de este 

año hasta el 1/ de Julio del si- 
. guiente. Los Claustros tienen de- 
j recho en todo tierap » á suspender 

ó retirar por completo las pensio
nes otorgadas, si los alumnos die
ran para ello el menor motivo, 

■, tanto por su falta de aplicación co- 
■ mo por su mal comportamiento 
; académico,
i Sevilla 28 de Agosto de 1878,— 
i El Rector, P. 1., Juan Campelo.

1 Núm, 172Î,

! Anuncio

Deseando este Rectorado dis
tinguir honrosamenta en cuanto 
esté en sus atribuciones á aquellos 
alumnos que, por su constante 
aplicación y notable aprovecha
miento han obtenido premios or
dinarios ó m^ncione-s honoríficas 
en los exámenes de Junioauterior, 
y á los que en Setiembre próximo 
venidero obtengan los premios exr 
traordinarius de grafio, ó les sean 
adjudicados libro.? ó instrumentos, 
conformi?á 1.13 últimas disposicio
nes, ha acordado señalar'es asien
to preferente dentro del espacio re- 
servadoálos Sres. Catedráticos y 
doctores del Claustro universita
rio, en la solemne apertura del 
curso académico de 1878 á 1879, 
en cuyo acto deben aquellos pre* 
sentarse á recibír sus respectivos 
diplomas ó los objetos que como 
premio se les haya adjudicado.

Lo que anuncio por medio del 
presente para conocimiento de los 
interesados; excitándoles á que 
concurran puntualmente- á la in
dicada solemnidad.

Sevilla 28 de Agosto de 1878 — 
El Rector, 6.1., Juan Campelo.

Ministerio de Cultura 2024



ÁS^CSCtOS* j

BlbUotccji da^a coutabl- i 
U^ad. I

Arancel permanente y general | 
del tanto por ciento según el sis- 1 
tema decimal oficial, - Editores! ! 
propietarios Emilio O iver y | 
rom pañia dé Barcelona. ' i
Sección editorial, Prospecto ; 

— Si hay una obra coya importan- ’ 
cía, por obvia y manifiesta á todas j 
luces, no necesita demostración ni \ 
aun siquiera e obligado encomio j 
del prospecto, esa obra es sin dis. S 
puta la que con c título preinser- i 
te ofrecemos hoy al público, ajus
tada estrictamente al gran molde 
de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantias de 
un verdadero mérito absoluto ó re
lativo. Í

El arancel permanente y ge- j 
lierai del tanto por ciento no es, 
ni debe ser, un trabajo literario ni 
ciéntifico', es simplemente un gran 
tratado de numéros práctico, me- i 
cánieo; y en este concepto hasta ■ 
pudiera decirse que, mas bien que j 
un libro, es una preciosa máqui- Í 
üa, máquina de hacer cuentas con 
tanta exactitud y precision como 
facilidad y rapidez.

.De todos modos, es una obra 
magna de consulta 6 confrontación j 
para los versados en números, y 1 
un mentor seguro ó infalible para i 
los menos competente ; medio efi- i 
cacísimo de ahorrar tiempo y tra- i 
bajo en todas las operaciones y cáb ¡ 
culos de prorated, que viene á res- 1 
ponder á una necesidad sentida en ! 
todas las oficinas públicas y en ca- ' 
si todos los despachos y oficios par- ; 
ticulares. Ahorrando tiempoytra- ' 
bajo, se economizan también gas- ; 
tos y se allega en definitiva una : 
ganancia. ;

Nosotros creemos prestar un ; 
gr¿an servicio al público en general ' 
con esta obra, y en particular á los i 
Ayuntamientos, Diputaciones pro- 
vinciales y Administraciones eco- 1 
nómicas, a las Delegacionesy agen- ' 
tes de partido, que interviinen en 
derramas, contribuciones, impues
tos, fijación de cupos, recargos- '■ 
apremios y otras funciones audio- 
gas; á los establecimientos de cré
dito y mercantiles; á los banque j 
ros, rentistas, bolsistas y recauda' 
dores; á los Montes de piedad, ca
jas de ahoi ros y de descuentos, i 
prestamistas, adrainistraüores y 
propietarios; á los curiales, hahi- 
litados de clases-activas y pasivas : 
yen fin á txloslos que deseen sa- , 
ber pronto y bien, en el movi- j 
miento y'gestion de sus negocios, i 
lo qué han ganado, perdido'ó dis- Í 
tribuido, desde el tipo mas ínfimo ; 
hasta el mas elevado en las cora- í 
binaciones corrientes. í

En cuanto á la parte material ■ 
de esta publicación, hemos procu- ■ 
rado que corresponda á su objeto ■ 
de frecuente manejo y consulta; 
dándute un papel superior, tipos 
nuevos, claros y bien legibles, y el 
tamaño mas reducido que han 
permitido las tablas. i

Si esta publicación, como no 
cabe dudarlu. obtiene del público 
el favor que se merece, la bib loteca 
de la contabilidad que hoy inau
guramos se continuará despues

con otros interesantes, nuevos y 
Utilísimos trabajos que llamarán la 
atención del público en general y 
serán recibidos con aplauso por tú- 
dos los que al comercio y á los ne
gocios se dedican.

Condiciones de la suscricion.
El arancel permanente ,y gene

ral del tanto por ciento terminará 
repanida la tabla del veinte y 
cinco por ciento en ¡a sección de 
enteros

Mensualmente se repartirá, 
cuando menos, un cuadern o de cin
co entregas, sienilo estas de ocho 
páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas

El precio de cada entrega de 
ocho páginas será el de cuatro 
reales vellón en toda España.

' ada suscritor tendrá opción á 
un anuncio grátis inserto en las 
dos primeras planas de todas las 
cubiertas de los cuadernos, cu
yo anuncio no podrá exceder de 
las di menciones de los cuadros al 
efecto señalados de la misma.

Los que se suscriban por dos ó 
mas ejemplares, podrán ocupar 
con su anuncio ó anuncius tantos 
espacios ó cuadros como ejempla
res. Esta empresa editorial se obli
ga áamp ¡arel «Boletín» de anun
cios añadiendo á los cuadernos 
tantas hojas anunmadas como sean 
menester, en el caso de que los 
anuncios de los suscritores eSfe- 
dau del número de encasillados 
que pueden tener cabida en las dos 
primeras planas de las cubiertas , 
de los cuadernos. 1

Se regalarán además á ’Os sus- - 
eritores unasextensay útilísima re- 1 
fereucias legislativas* administra- ; 
tivas y comerciales que irán inser- ' 
tas en las tíos planas finales do las ; 
cubiertas de c.ada cuaderno Inau
guramos la sección legislativa con 
la vigente ley de presopuestoe ge
nerales del Estado, por considerar
ía de interés general. Oportuna
mente repartiremos la anteporta
da y la portada corresp..radiente á 
esta sección,

Admítense susc-iciones; En Ma
drid, por D Juan Ulled —Eomen- 
to .36 2." En Barcelona; por los 
Sres Emilio Oliver y Compañía. 
- Plaza de Ia Universidad 7. Ba- 

j ^Si y P'a’ todos los centros y libre
rías de España.

Lo que recomiendo á los Seño
res Alcaldes de Io.s, pueblos fíe esta 
provincia á fin de que atendida su 
utilidad y baratura se sirvan sus- ¡ 
cribirse á ella, manifestando el re- j 
sultadp á este Gobierno, í

Córdoba 24 Agosto de 1878, 1
El Gobernador,

/Enrique de ¿^equina. 
<KC^.^-.r91»v]# —- ..orjaTniULTr

La Beneficeufiia en L-piña, 
por el Dr. D Ferniin Ilernaadrz Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Mínislerio de la Goberna
ción.

líxposicion híslorico-erílica de 
este ¡mporliinle servicio adrainislra- 
livo, de (an honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simes a[iéfííJices, algunos de documen ■ 
tos ioédilos Ínteres antes, y dos to
mos en 4. OKI mis de ¡JOO páginiis 
de c^inera.la impresioa.

Se vende á once poseías el ejem

plar en el domicilio del aulor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.“ Madrid, y 
en las principales librerias de Es
paña

Beneficencia 
fresupuestos, liquida* 

Clones, reJacíoues, cuen
cas generales y mensua- 
suaSes carpelas,etc. pa« 
ra los estableoimientcs 
de Beueücencia. Se en
cuentran en ia Impren
ta del <4)irii’¡o de Cípílo 
ba,» Letra los ^6 y LS y 
San Fernando nú un 3L

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

Hisloriade la Guerra f r.inco-Ale- 

Riana, y ea particular de los sucesos 
acaerados en dicha capital desde las 
ca lío del imperio, hasta la eapiltjia- 
cioo de la uusuia, por Ü. .1 odres Bor

rego,
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva dei 
Estado Mayor fiel ejército ha censu
rado esta obr-a en ics lémunos más 
tavuraOks, y las ileales ordenes le
cha 2,5 de Enero de IS?.3 y 13 de 
Marzo de 1875, ¡a calificafl como li
bro que Constituye un iolere-ante y 
Vi*rdadcr« estudio politico militar, de 
ulftidad nolfirianemle reconocida pa
ra lo.s que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la teoría y á la práctica ¡ 

de lasoperacíouesdela guerra. j

Estudios Penitenciarios. }

,VWia á los principales estable- ' 
cimientos penale.sde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exi«wici<iii de un .si^lenw aplicable á 
la relorma de las cárceles y pre.stdios 

de España por Ü. Andrés Borrego,
Estas obras se hallan encasadel 

Editor D. Kafael Doming (les!, Pla
zuela de Saula María, u w, 3' pre- i 
cío, ¿Ors.

A la Guardia civil. i 
Bequisilu'rias, reei- ; 

bos tie haberes y de' 
presos. 5 e hallan de ven- * 
la en ia Lupe nta, libre- j 
na y h log raba del « Bia. ' 
rió de Córdoba,» calle J 
de ^au Feroaudo núme- ; 
Po Si y Letrados i6- ’

Juzgados municipales, ’
Modelación impresa | 

para el servicio de sus r 
oticinas. be espenden en ‘ 
la imp renta del Diario. !

ARREND.AVIENTO DE FINCAS 
RÚSTICAS.

El 8ubs8ti privada, qse tendrA 
logará 118 does del dia ocho de Sa- 
tiaaibra rróxlmo, se arriendan á pas- 
to y L-bor, desdií San Miguel dri es
te aíio, las rt tcis s gumutes, propias 
de la Esema, So^o'n Marquesa vmda 
de Guailalcázar:

Una dehesa Dam»’a «Aliseda 
Chi'B,» que linda [or N. con 'as de 
besas Ahijon de! C irdo y Toril, a! S. 
con el rin Goa Rana, al E. coa la de 
Baiamazar, y ai 0. con la Aliseda 
Grande, de este caudal, p^r cayos 
linderos consta de 183 fanegas da 
tierra,

Y otra irl , denomicad-i «Sierre, 
zue'a de Ortiga,» que linda por N, 
con el río Orilla, al S con tierras de 
D. Lorenz.» y D. Pedr.. Garcia, ai E. 
e n te Sb rreziiela de taa Morucht?, 
y ?'t O. con 'a Baixada de D, Llt ren
te. dentr:i.!e cuyos Hiniíea ae coon- ’ 
pone de 636 fanegas de cabida.

Dichas dos fine 8 están situ^dss 
en térraim y como A cinco kilóme
tros del pneb’o do Don Benito, pro- 
viocia de Badaj z.

L' subasta 3 rá shnultáaea ea 
Iss oficina» de dicha Exema. Seño
ra, en M dri 1, callo de Sen Bernar
do. núm. 72; en rárd. ba Puerta del 
Rincón, núm. 102, y en D.
Císa de D. A ejancro Seirz 110,en cn- 
yoe tres puntos salará de macifi^sto 
e’ pliego de cf udicioi S'! desde el din, 
pira quo puefa aer examiuado por 
los que deseen friter, sarse en ese 
ar'’8ndaa;íent''; advirtiéndeae que 
S, E. 8« reserva el derecho de da li
no su superíoraprohseion a! resuKa, 
do que diete la subasla.

Listas de revista» dis- 
tribueioués, ajustes, pa« 
peletaa de rancho y lis- * 
tas fíe embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados ib y tS y San 
Fernando 5L

Avu nlamie utos.
Presupuestos, liqui- 

flacionoá, relaciones '^e 
gastos é ingresos, cuen- ' 
las de Alcaldía y De- 
po.sllaria, lib amientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóíuiiius, estad s 
comparativos, y lodo lo 
eonoernicnte á los Aiu- 
nicipios y Pósitos. Se ha- * 
Ha de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, San Fernati- 
do 34 y Letrados uK.

Imprenta del «Diario de Córdoba,
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